
INFORME DE GERENCIA 

A LOS SEÑORES SOCIOS DE LA EMPRESA, EGAS DAZA Y ASOCIDAOS CIA. LTDA. 

En cumplimiento a las disposiciones en la Ley de Compañías y en los Estatutos de la empresa 

pongo a consideración de los socios de la empresa el informe de gerencia correspondiente al 

ejercicio económico del 2019, mismo que contiene las siguientes actividades 

1.- En consideración a los objetivos propuestos para el desarrollo de la empresa mismo que 

constan en el presupuesto operacional de la empresa, debo manifestar que no se cumplieron a 

lo presupuestado 

2. La administración de la empresa cumplió con todas las disposiciones emanadas de la Junta 

General de socios 

3. Los principales indicadores financieros de la empresa son: 

ACTIVOS 41.391,68 

PASIVOS 23.059,14 

PATRIMONIO 18.332,54 

El resultado de la gestión económica se refleja de la siguiente manera: 

VENTA DE SERVICIOS PROFESIONALES DE AUDITORIA 95.628,00 

(-) GASTOS DE ADMINISTRACION 89.571,68 

(+) OTROS INGRESOS 2.397,99 

(-) GASTOS FINANCIEROS 1.701,71 

RESULTADO DEL EJERCICIO 6.752,60 

(-) 15% PARTICIPACION TRABAJADORES 1.012,89 

(-) IMPUESTO A LA RENTA, 3.163,24 

RESULTADO NETO DEL EJERCICIO 2.576,47



En el presente Ejercicio Económico 2019, no se logró abrir la nueva sucursal que estaba 

prestipuestado hacerlo, tampoco se pudo trabajar con el sector Público, lastimosamente la 

situación económica País estuvo complicado para todos los sectores económicos. 

Tuvimos una disminución de facturación y por ende de Ingresos, pero así mismo se redujo a lo 

máximo los gastos Administrativos para poder obtener una Utilidad del Ejercicio similar a la del 

año pasado 

Para el año 2020 se tenía proyectado realizar todo esfuerzo para tener la sucursal que en el 

año 2019 no se la pudo realizar, pero lastimosamente al ser golpeados por la inesperada 

Pandemia Covid19, el 2020 hay incertidumbre de un Futuro mejor, esperamos por lo menos 

seguir teniendo los clientes del 2019. 

Atentamente, 

   
Íng. Marco Egas Albúja 

Gerente general 

Quito, 17 de abril de 2020


